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Grupo N° 1 Atención de Contribuyentes
DM-77311001336-2011 NESM. SANTIAGO, 24 FEB. 2011

Hoy se ha resuelto lo que sigue:

VISTOS Y CONSIDERANDO:

RES.DPLA.14.01W ExE3/1 ex>O() 51 . /
La presentación de 12.01.2011 de Don JUAN PABLO VEGA WALKER Rut. W 10.341.217-K y CHARLES NAYlOR
DEL RIO, Rut W 7.667.414-0 en representación de RENDIC HERMANOS S.A., Rut. W 81.537.600-5 con domicilio
en AVDA. DEL VALLE W 537, PISO 1 Y2, HUECHURABA, SANTIAGO, con giro o actividad de SUPERMERCADOS,
ESTACIONAMIENTOSsolicitando DerogaciónTotal de la ResoluciónW.803 de fecha 30-10-2008 de XIV
D.R.M.S.Poniente de la siguiente máquina registradora ubicada en AV. RAMON PEREZ OPAZO W 3165, ALTO
HOSPICIO-IQUIQUE, por cambio de POS puntos de ventas por impresoras fiscales.

MARCA MODELO SERIE TIPO CAJA W FISCAL

IBM 722 41AGCLB 4800 11 204096

CONSIDERANDO:

1°) Que, en el presente caso los argumentos,
fundamentaciones y antecedentes proporcionados por el interesado en su solicitud, han sido estimados atendibles por
esta Dirección Regional y además cumple los requisitos y exigencias señalados en el N° 5.4, de la Resolución N° 2301
de la Dirección Nacional, publicada en el Diario Oficial del 20 de Octubre de 1986; por lo que resulta procedente
acoger la petición de derogación.

VISTOS, ADEMAS, las disposiciones legales y
reglamentarias e instrucciones vigentes sobre la materia y las facultades establecidas en el artículo 6°, letra B), N° 5,
del Código Tributario, y Resolución N° 1030 de 21 Agosto 1981, sobre delegación de facultades otorgadas por el
Director Regional.

SE RESUELVE:

HA LUGAR A LO SOLICITADO
DEJASE SIN EFECTO, la autorización para emitir

facturas, por medio de máquinas registradoras de acuerdo a lo señalado en la parte expositiva.

ANOTESE y NOTIFIQUESE
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- A :Don Juan Pablo Vega Walker y Charles Taylor DeTRío
En repr. De Rendic Hermanos S.A.
Avda Del Valle N° 537 P.1 Y2, Huechuraba, Santiago (casa matriz)

- Av. Ramón Pérez Opazo W 3165 Alto HOSPiCiO-lqu7.que (s cursal)
- I D.R.lquique
- Departamento Plataforma Atención y Asistencia .
- Expediente
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